
Realice su solicitud en el siguiente email huertas.a@casenrecordati.com 
y recuerde que es imprescindible adjuntar su certificado MIR.

ACUERDO DE COLABORACIÓN

La Sociedad Española de Pediatría Extrahospitalaria 
y Atención Primaria (SEPEAP) y Recordati colaboran 
con el objetivo de promover la formación de los 
médicos residentes en Pediatría.

La colaboración SEPEAP – Recordati, 
ayudará y facilitará a los residentes la posibilidad de 
inscribirse en el 39.º Congreso Nacional de la SEPEAP.

Para acogerse a esta iniciativa, será necesario facilitar a 
Recordati la siguiente documentación:

• Certificado que acredite estar cursando el MIR, 
aprobado por el jefe de servicio.

• Ser socio de la SEPEAP. E
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Organizado por: Con la colaboración de:


